RES.2273 /17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE JULIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0003755, Ent. N°3084/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) –Hospital “Artigas” de Carmelo- relativas a la Licitación Pública N° 02/2016, cuyo objeto es la “Contratación de un servicio de traslados especializados y comunes, en ambulancias del Centro”, por un período de 12 meses, prorrogable automáticamente por otro período de igual duración;
RESULTANDO: 
1) que  realizados los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 9.09.2016, se presentaron dos oferentes: DROT S.A. y PABLO MARCELO PESCETTO;  

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 13.09.2016 expresa que:

                                          2.1) la firma DROT S.A no cotiza los ítems 1, 2 y 3; cotiza el ítem 4 no ajustándose a los requerimientos del Pliego Particular, donde se pide valor por traslado y no por hora;  presenta una variante valor por traslado Montevideo-Carmelo-Montevideo y otra variante valor por traslado, requiriéndose en el Pliego valor por kilómetro, ya que también se realizan traslados a otras localidades, fuera del departamento; 

                                            2.2) del estudio de la oferta presentada por Pablo Pescetto, surge que los precios cotizados se ajustan a los valores de mercado, a excepción del ítem 2 (traslados especializados locales) que se considera inconveniente; por lo que se solicita al proponente que  revea el presupuesto; 

                                 2.3) realizado un mejoramiento de la oferta del ítem 2 por la firma Pablo Pescetto a pedido de la Dirección del Centro Hospitalario, se considera pertinente adjudicar el presente llamado a la mencionada firma, para traslados especializados y comunes, por cumplir con los requisitos mínimos solicitados en el Pliego. Teniendo en cuenta que las cantidades de kilómetros y traslados establecidas en el Pliego, que corresponden a totales anuales, se establece el monto anual en $ 8.280.000, siendo el monto total con la prorroga incluida de $ 16.560.000, actualizables por IPC de acuerdo al Pliego de Condiciones Particulares;


3) que  se adjunta Proyecto de Resolución  de la Directora del Hospital de Carmelo de fecha 21.09.2016, sometiendo a consideración del Ordenador del gasto el procedimiento, adjudicando el llamado a la firma Pablo Marcelo Pescetto para el período que va desde la intervención del gasto por doce meses con posibilidad de prórroga por otro periodo de igual duración, siendo el monto anual de $ 8.280.000 y el  monto total con prorroga incluida de $ 16.560.000; 

4) que la Directora del Hospital de Carmelo,  por nota de fecha 25.01.2017, expresa que debido a las nuevas pautas impartidas por la Gerencia Administrativa de ASSE, se solicita mejoramiento de precio. Asimismo se procederá a la disminución de las cantidades de la adjudicación: para los ítems 1 y 2 se reduce hasta 54.000 km. anuales y hasta 240 traslados locales respectivamente. Para el ítem 4 se reduce hasta la cantidad de 1.000; 

5) que con fecha 26.01.2017, el oferente Pablo Pescetto detalló los nuevos precios según lo solicitado por la Administración, ajustándose a la cantidad de traslados pero aumentando el precio del ítem 1 de $ 43 por Km a $ $ 45 por Km., por el ítem 2 mantiene el precio mejorado; el ítem 3 de $ 18 por Km a $ 20 por Km manteniéndose la cantidad de los mismos, y el ítem 4 reduce el costo de $ 1.800 por 1200 traslados a $ 1.450 los 1000 traslados;

  6) que con fecha 19 de mayo de 2017, la Gerencia Financiera del Centro Auxiliar de Carmelo, informa que el gasto del servicio en el año 2016, ascendió a $ 6:679.708, siendo el nuevo monto anual a adjudicar de $ 7:160.000, por lo cual  el incremento de valor estaría dentro de lo permitido por aumento de IPC;

                           7) que luce constancia de Afectación de Crédito        Nº 000036 de fecha 27.01.2017, con cargo al Inciso 29 ASSE, UE 036 Centro Auxiliar de Carmelo, Financiamiento 12: recursos con afectación especial, Programa 440, Objeto del Gasto 257, Aux. 001, por un total nominal de             $ 8.280.000 y Modificación Nº 1-Reducción por un total nominal de                                 $ 1.120.000;


8) que se adjunta Resolución de la Directora del Hospital de Carmelo de fecha 18.05.2017, adjudicando la licitación Pública      Nº 2/2016 a la firma Pablo Pescetto, para el período que va desde la intervención de estas actuaciones por doce meses, con posibilidad de prórroga por otro periodo de igual duración, siendo el monto anual de $ 7.160.000 y el monto total con prórroga de $ 14.320.000;

CONSIDERANDO: 1)  que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

                                   2) que la Administración hizo uso de lo dispuesto por los  Artículos 63 y 66 del TOCAF;

                                   3) que de acuerdo a lo preceptuado por los Artículos 13 y 15 del Pliego de Condiciones Generales, la Administración podrá solicitar mejora de ofertas y mejora de precios, si considerara los presentados manifiestamente inconvenientes;

                                  4) que al mejorar su oferta y reducir los kilómetros ofertados, el oferente modificó su oferta al cotizar distinta la base de cálculo por kilómetro ofertada en alguno de los ítems (Resultando 8), extremo que vulnera lo establecido en el Artículo 66 del TOCAF, que establece que la CAA podrá “solicitar a cualquier oferente las aclaraciones necesarias, no pudiendo pedir ni permitir que se modifique el contenido de la oferta”;




5) que asimismo, al aceptarse el aumento de uno de los ítems de su oferta por el oferente seleccionado, se violenta la previsión del art. 65 inciso 2º del TOCAF y el principio de igualdad previsto en el art. 149 del mismo cuerpo normativo;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto. 

2) Comunicar a la Contadora Delegada.
3) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
CLC

